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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANDERSON ESCOBAR TRIANA 

DEMANDADOS: GLORIA MAYERLY GONZALEZ BARON 

Radicación: 17380 40 89 005 218 00234 00 

Sustanciación: 1317 

  

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación del 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, a través de la cual deja a disposición el 

remanente al culminar por desistimiento tácito el proceso ejecutivo 11001 40 

03 025 001528 00 en el que aparece como demandante ENCORE S.A.S. 

cesionario BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra 

de LUIS HORACIO DIAZ ARIAS. 

 

En consecuencia, se expedirá oficio con destino a la Pagaduría de la Policía 

Nacional para que realice el descuento al demandado LUIS HORACIO DIAZ 

ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía 16.076.256, en cumplimiento 

a la medida cautelar decretada en este proceso. 

 



Igualmente se remitirá el oficio O-0921-5080 del 23 de septiembre de 2021, 

expedido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, a través del 

cual se comunica el remanente. 

 

  NOTIFÍQUESE; 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

      

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 166 

noviembre 18 de 2021 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 






